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I. GENERALIDADES DEL PRODUCTO 

 
El término artesanía se refiere al trabajo realizado de forma manual por una persona en el que 
cada pieza es distinta a las demás, diferenciándolo del trabajo en serie o industrial. A la persona 
que se dedica a esta actividad se le denomina “artesano”. 
 
Uno de los principales problemas de la artesanía es la competencia con los productos procedentes 
de procesos industriales de bajo costo, con apariencia similar a los productos artesanos, pero con 
menor precio y calidad. Otra dificultad para los artesanos es la forma de comercializar sus 
productos, ya que es una característica de la artesanía, que se realiza en talleres individuales o de 
pocas personas, con poca capacidad para llegar al mercado. 
 
Las artesanías en madera consisten principalmente en muebles, puertas, biombos, y cofres de 
distintos tamaños tallados con adornos inspirados en motivos de la cultura maya, la flora, fauna y 
paisajes hondureños. (Fuente: “Informe Honduras, Sistema Nacional de Cultura”. OEI, 2004). 
 
El arte de la talla ha representado un modo básico de expresión, tomando diferentes formas según 
el afilado de las herramientas empleadas y de la dureza del material. La madera como materia 
prima para este arte, es ligera, flexible y moldeable, y presenta una gran resistencia a la tensión. 
Las vetas y la variedad de su textura le proporcionan una gran belleza natural, a pesar de carecer 
del peso, durabilidad y cualidad monumental de la piedra. 
 
Las fibras vegetales empleadas para la elaboración de artesanía varían desde junco, palma, 
bambú, tusa de maíz, hasta tuno. De las fibras vegetales se pueden elaborar una diversidad de 
productos, entre ellos: sombreros, canastas, muñecas, bolsos, petates, forros para agendas, 
cojines, cuadros y en algunos casos incluso zapatos. 
 

II. INDUSTRIA LOCAL 
 
Las artesanías elaboradas en Honduras trascienden el uso doméstico cotidiano, son elaboradas 
para el comercio como medio de subsistencia de muchas familias a lo ancho y largo del país. En las 
diferentes regiones del país, los artesanos crean artesanías que los identifican, muchas veces 
ligadas a las costumbres culturales de las etnias. En general, se posee una gran variedad de 
artesanía hecha en: barro y cerámica, cuero, madera, piedra, textil, hierro y minerales (joyería), 
tusa y otra serie de materiales de la naturaleza trabajados de forma muy creativa. 
 
Debido a la conservación cultural de diversos grupos étnicos, la producción artesanal se ha 
impulsado en los últimos años, a través de programas dirigidos por el Instituto de Antropología e 
Historia y algunas organizaciones no gubernamentales (ONG).  
 
La mayor parte de los artesanos no están constituidos legalmente como microempresarios o 
comerciantes individuales, tampoco están organizados o agremiados, lo que muchas veces 
dificulta el acceso a financiamiento y apoyo técnico. Venden la mayoría de su producción de 
artesanías a tiendas locales de souvenirs o en algunos casos a otras personas que las compran para 
ser comercializadas en puntos de mayor desarrollo turístico. 
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En 1979 se fundó la Asociación Nacional de Artesanos de Honduras (ANAH), que es una 
organización sin fines de lucro, que tiene como propósito velar por el bienestar colectivo de sus 
agremiados proporcionándoles financiamiento, asistencia técnica, comercialización, obtención de 
materia prima y capacitación productiva. La ANAH, está conformada por 500 afiliados a nivel 
nacional, de estos 50 están establecidos en la ciudad capital. 
 
(Fuente: Diario El Heraldo, 28 de noviembre 2008). 
 
La elaboración de artesanías de madera se concentra principalmente en la zona de Valle de 
Ángeles, donde se pueden encontrar pequeños talleres de tallado en madera, así como tiendas 
especializadas para su comercialización. Asimismo en la zona occidental del país. Los productos del 
tallado en madera tienden a ser baúles o cofres, joyeros, puertas, retrateras, vaseras, y otro tipo 
de adornos o productos decorativos. 
 
Las artesanías elaboradas de fibras vegetales se pueden agrupar en diferentes tipos, entre ellos: 
 

¶ La Cestería: comprende piezas de cestería para el hogar con algunos atributos decorativos. 
Se encuentran aproximadamente 14 centros de cestería en todo el país. 

¶ La Sombrerería: La elaboración de sombreros de junco o palma toquilla es realizada por 
mujeres jóvenes y de mediana edad, pues según las artesanas se requiere tener buena 
vista para la elaboración del fino tejido y los complicados y diversos diseños que se 
desarrollan en cada una de las piezas. Esta actividad se ha diversificado a la elaboración de 
cigarreras, aritos, vaseras, sujetadores de cortinas, centros para mesa, cajitas decoradas, 
etc. Existen aproximadamente 15 centros productores de sombreros principalmente en la 
zona occidental del país. 

¶ Las Figuras de Tusa: Esta es una rama artesanal de difusión muy reducida, pero logran 
desarrollar una serie de diseños muy acabados de muñecas, que ilustran diferentes 
actividades de la vida cotidiana, ángeles, ramos, y coronas de flores, pajaritos para 
adornos de navidad y nacimientos. Existen unos 5 centros productores de Tusa en Santa 
Bárbara y Francisco Morazán. 

¶ La Petatería: Se refiere a la elaboración de petates de junco. Esta actividad predomina en 
el departamento de Santa Bárbara. 

¶ Los trabajos en Tuno: Se elaboran piezas artesanales en base a la corteza del tuno, árbol 
que predomina en los bosques húmedos tropicales. En Honduras se concentra en la zona 
de la Mosquitia. Los artesanos elaboran lienzos de tuno oscuro o claro decorados con 
colores llamativos, además elaboran forros de agendas, cojines, hasta zapatos. 

 
En el siguiente cuadro se presenta el número de especies utilizadas para la confección de 
artesanías y artículos utilitarios por los grupos étnicos presentes en el país. 
 
 

Grupo 
étnico 

Bráctea Bulbo Corteza Espina Fruto Hoja Madera Raíz Resina Semilla Tallo 

Chortí  1 7  6 4 2  1  7 

Garífuna     2 4 6 1   10 

Lenca  1 9  6 8 6 2 2  5 

Mestizo 1  15 1 11 4 12 1  13 6 
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Grupo 
étnico 

Bráctea Bulbo Corteza Espina Fruto Hoja Madera Raíz Resina Semilla Tallo 

Misquito   9  6 5 15    10 

Pech   9  3 9 14 2  2 8 

Tawahka   10  4 6 12 1  2 10 

Tollupan   1  6 6 3   1 6 

(Fuente: Viaje al Universo Artesanal de Honduras. PROPAITH -IHAH) 
 
En relación al comercio de las artesanías, expertos estiman que la mayor parte son para comercio 
local, adquiridas en su mayoría por los turistas que visitan el país. Solamente un pequeño 
porcentaje de las artesanías hondureñas son exportadas a los países vecinos, Estados Unidos de 
América (EEUU) y en algunos casos incluso a la Unión Europea (UE). 
 
Durante el 2007 se exportó un total de 63 toneladas de estatuillas y demás objetos de adorno de 
madera, sin embargo en el siguiente año sufrieron las exportaciones una fuerte contracción, 
decreciendo a 2 toneladas. 
 
Las exportaciones de artículos de cestería sufrieron el mismo comportamiento que las 
exportaciones de manufacturas de madera, en el 2007 se exportó un total de 5 toneladas, y en el 
2008 decrecieron a 3 toneladas. 
 

III. DINÁMICA COMERCIAL EN EL MERCADO EUROPEO 
 
Artesanías de madera: 
 
Las exportaciones totales de la UE de productos de decoración del hogar y accesorios de madera, 
ascendieron en el 2007 a €436 millones de euros de los cuales €185 millones corresponden a 
“Marcos y retrateras”, €112 millones para "Estatuillas" y €139 millones a “baúles o cofres”. En 
comparación con el 2003, las exportaciones totales han aumentado en un 2.5% o el 0.6% en 
promedio, anualmente. 
 
Al comparar el consumo, la producción, importación y exportación de productos para la 
decoración del hogar y accesorios de madera, se puede concluir que las re-exportaciones podrían 
desempeñar un papel importante en las importaciones de algunos países, especialmente para los 
Países Bajos y Bélgica. Así, una parte considerable de las mercancías importadas que entran al 
país, podrían ser destinadas a otro mercado intercomunitario. 
 
(Fuente: “The EU market for Wooden Home Decoration and Accessories”. CBI, 2009). 
 
Las importaciones totales de la Unión Europea (UE) de artículos de madera para la decoración y 
accesorios, ascendieron a € 806 millones en el 2007. En comparación con 2003, las importaciones 
han aumentado en valor en un 23% en el total o el 5.2% de promedio anual. El volumen de las 
importaciones en el 2007 fue de 332 mil toneladas. En comparación con 2003, el volumen de las 
importaciones ha aumentado en un 49% en el total o el 11% de promedio anual. 
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Las importaciones han crecido tanto en volumen como en valor, aun y cuando el consumo de la UE 
no parece tener el mismo comportamiento, lo cual se debe a que la producción en la UE de 
artículos de madera para la decoración y accesorios también ha decrecido en los últimos años. 
 
Los principales productos de madera importados a la UE en el 2007 son: marcos y retrateras 
(representan el 40% de las importaciones), baúles o cofres (34%) y estatuillas (25%). 
 
Las importaciones provenientes de países en desarrollo han aumentado considerablemente en el 
período de revisión (200-2007). La razón de esto es que un número de economías emergentes de 
Asia como: China, Vietnam, India, entre otros, tienen una industria firmemente dedicada a la 
elaboración de productos de decoración y accesorios de madera ya que cuentan con los recursos 
naturales necesarios y bajos costos de mano de obra, exportando así productos a bajo precio. 
 
Además, los países de Europa oriental, como Polonia, República Checa, Rumania y Hungría son 
también los principales exportadores de productos de decoración y accesorios de madera para los 
demás países de la UE. Los productores de estos países de Europa se caracterizan por emplear una 
estrategia de diferenciación basada en la calidad superior en cada segmento y producto, ya que no 
son capaces de competir con los bajos precios asiáticos. 
 
Artesanías de fibras vegetales: 
 
Las exportaciones totales de productos de decoración para el hogar y accesorios alcanzaron € 7 
billones en el 2007 en la UE. El principal país exportador fue Alemania, seguido por los Países 
Bajos, Francia, Italia, Bélgica, Polonia, El Reino Unido y España.  
 
Durante el periodo 2003-2007, las exportaciones de la UE experimentaron una tendencia negativa 
en términos de valor, decreciendo un 1.8%.  
 
En el 2007, las importaciones de la UE de productos de decoración para el hogar y accesorios 
alcanzaron €8.4 billones. En general, durante el periodo 2003-2007 se observó un pequeño 
incremento de las importaciones, alrededor de 0.3%.  
 
Alemania fue el importador mayoritario de la UE, representó el 19% de las importaciones totales 
durante el año 2007, seguido por Francia (12%), Reino Unido (12%), los Países Bajos (8.9%), Bélgica 
(7.1%), Italia (6.2%) y España (5.6%). Estos porcentajes de participación son determinados por el 
tamaño del mercado (consumo), pero también por las cantidades de re-exportaciones que ese 
país realiza a otros miembros de la UE. Por ejemplo, países pequeños como Bélgica y los Países 
Bajos importan grandes cantidades que luego son exportadas a otros países. 
 
De las importaciones totales, en el 2006 los productos de cestería y fibras vegetales representaron 
€ 455 millones, siendo los principales proveedores China (55%), Vietnam (11%), Indonesia (6.9%). 
En total las importaciones provenientes de los países en desarrollo representaron un 79% del total 
de importaciones. Este segmento ha experimentado un crecimiento del 9.7% en los últimos años. 
 
(Fuente: “The Home Decoration and Accessories Market in the EU”. CBI, 2009). 
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IV. DEMANDA ESTIMADA EN EL MERCADO EUROPEO 
 
Artesanías de madera: 
 
La UE es uno de los principales mercados del mundo para los productos de decoración del hogar y 
accesorios de madera (cuadros, estatuillas y baúles). En el 2007 se estimó este mercado en € 1.3 
mil millones, de acuerdo a cifras de Eurostat. El consumo de estos productos ha disminuido en un 
1.0% en valor, en promedio anual durante el período 2003-2007, según la empresa Euromonitor 
International.  
 
Durante el período 2003-2007 en la UE, el consumo de “marcos o retrateras” ha experimentado 
una disminución, mientras que el consumo de “estatuillas” y “baúles o cofres” aumentado 
ligeramente. La disminución de las ventas en valor que el mercado de los productos de decoración 
del hogar y accesorios de madera está experimentando se debe en parte a la disminución de los 
precios provocada por la crisis económica mundial. 
 
Las principales tendencias en este mercado son: 
 

¶ Productos de madera tienen un propósito tanto funcional como decorativo.  

¶ En la UE existe en general, un creciente interés por los productos de madera, causado por 
la creciente demanda de los productos con apariencia natural.  

¶ Tendencia a sustituir los productos plásticos con madera, debido al estilo clásico y 
elegante que proporciona los productos de madera. 

¶ Además, existe una demanda creciente de productos con un toque personal y emocional, 
como las artesanías étnicas, o piezas genuinas. 

¶ Los consumidores están dispuestos a pagar un precio mayor por productos poco comunes 
y especiales. 

¶ Los consumidores de la UE valoran el estilo, la calidad de los acabados y la funcionalidad 
del producto. 

¶ Los consumidores son más respetuosos del medioambiente, por lo que exigen productos 
de madera sostenibles o responsables, que no provengan de especies prohibidas o de tala 
ilegal. Los certificados de producción responsable o sostenible son muy valorados. 

 
(Fuente: “The EU market for Wooden Home Decoration and Accessories”. CBI, 2009). 
 
Artesanías de fibras vegetales: 
 
El consumo total de la UE de productos decorativos del hogar y accesorios alcanzó los €13 billones 
en el 2007. Se estima que el consumo anual promedio de la UE en este tipo de productos durante 
el periodo 2003-2007 creció un 3%. La madurez del mercado y la caída de los precios en el sector 
han generado crecimientos moderados en el consumo. 
 
Los consumidores en la UE limitan sus compras de productos decorativos del hogar y accesorios 
según su situación económica. Sin embargo, los europeos siempre adquieren estos productos 
cuando son utilizados como obsequios o regalos en ocasiones especiales. Esto significa que la 
principal ocasión de compra es para regalar a otros, no específicamente para uso propio, al menos 
en los segmentos de menor poder adquisitivo. 



Artesanía de Madera y Fibras vegetales 
No. 3, Mercado: Unión Europea 
 

7 
 

En general, los europeos están dispuestos a pagar precios mayores cuando la compra se destina a 
un regalo que para uso personal. En los segmentos de mayor poder adquisitivo, además, la 
compra se enfoca a artículos únicos, de alto valor, como los productos hechos a mano con un 
origen étnico. 
 
Los principales mercados en el 2007 fueron: Alemania que representó un 23% del consumo total 
de la UE, seguido por Italia con un 16%, el Reino Unido (13%), Francia (13%) y España (11%).  
 
Las principales tendencias en este mercado son: 

 

¶ Creciente incremento en el número de nuevos hogares, por la tendencia de los jóvenes de 
independizarse de sus padres. 

¶ Individualización de la sociedad, cada uno quiere tener su propio estilo lo cual afecta este 
mercado. 

¶ Creciente inmigración a la UE lo que promueve el intercambio cultural. 

¶ Preferencia por los productos con identidad, que promueven una práctica, benefician un 
grupo étnico, una práctica social, etc. 

¶ La moda por los productos ecológicos, amigables con el medioambiente y sostenibles. 
 
(Fuente: “The Home Decoration and Accessories Market in the EU”. CBI, 2009). 
 

V. REQUISITOS DE ACCESO A LA UNIÓN EUROPEA 
 
Clasificación arancelaria: 
 
El punto de partida para investigar los requisitos de acceso de un producto a un mercado 
extranjero es identificar la clasificación arancelaria dentro de la cual se ubica. Es fundamental para 
todo trámite de exportación que se realice una correcta clasificación del producto, ya que de la 
misma se derivan los cargos arancelarios correspondientes. 
 
De acuerdo al Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) las artesanías de madera se clasifican 
dentro del capítulo 44 que corresponde a: “Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera”, 
con las siguientes partidas arancelarias: 
  
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

4414.00.00  MARCOS DE MADERA PARA CUADROS, FOTOGRAFIAS, ESPEJOS 
U OBJETOS SIMILARES  

4419.00.00  ARTICULOS DE MESA O DE COCINA, DE MADERA  

4420  MARQUETERIA Y TARACEA (INCRUSTACION); COFRECILLOS Y 
ESTUCHES PARA JOYERIA U ORFEBRERIA Y MANUFACTURAS 
SIMILARES, DE MADERA; ESTATUILLAS Y DEMAS OBJETOS DE 
ADORNO, DE MADERA; ARTICULOS DE MOBILIARIO, DE 
MADERA, NO COMPRENDIDOS EN EL CAPITULO 94  

4420.10.00  - Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera  

4420.90  - Los demás:  

4420.90.10  - - Madera con trabajo de marquetería o taracea (incrustación)  
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PARTIDA DESCRIPCIÓN 

4420.90.90  - - Otros  

(Fuente: SIECA, 2009) 
 
Las artesanías elaboradas en base a fibras vegetales se incluyen dentro del capítulo 46 
“Manufacturas de espartería o cestería”, con las siguientes partidas arancelarias: 
 

PARTIDA DESCRIPCION 
4602  ARTICULOS DE CESTERIA OBTENIDOS DIRECTAMENTE EN SU FORMA CON 

MATERIA TRENZABLE O CONFECCIONADOS CON ARTICULOS DE LA 
PARTIDA 46.01; MANUFACTURAS DE ESPONJA VEGETAL (PASTE O "LUFA")  

4602.1  - De materia vegetal:  

4602.11.00  - - De bambú  

4602.12.00  - - De roten (ratán)  

4602.19.00  - - Los demás  

4602.90.00  - Los demás  

(Fuente: SIECA, 2009) 
 
Requisitos de exportación: 
 
El exportador hondureño debe realizar una serie de trámites previos a la exportación de sus 
productos. El Centro de Trámites de Exportaciones (CENTREX) de la Secretaría de Industria y 
Comercio (SIC) facilita al exportador la realización de dichos trámites juntando una serie de 
instituciones en una ventanilla única de exportaciones. 
 
Las instituciones que participan en CENTREX son: 
 

¶ Secretaria de Agricultura y Ganadería (Sanidad Animal y Sanidad Vegetal). 

¶ Banco Central de Honduras (Departamento Internacional). 

¶ Secretaría de Industria y Comercio (Dirección General de Sectores Productivos).  

¶ Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI). 

¶ Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 
 
En el siguiente cuadro se resumen los documentos que el exportador de artesanía de madera y/o 
de fibras vegetales deberá presentar: 
 

DOCUMENTO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN COSTO FORMULARIO 
DISPONIBLE EN 

Certificado 
Fitosanitario de 
Exportación 

Secretaría de 
Agricultura y 
Ganadería (SAG), 
ventanilla 
CENTREX. 

Para la exportación de plantas 
vivas, productos y subproductos 
de origen vegetal. 

L. 350.00 
Además: - Timbre 
de cinco Lempiras 
del Colegio de 
Agrónomos de 
Honduras (L. 5.00) 
- Timbre fiscal de 
un Lempira (L.1.00)  

www.sic.gob.hn 

Declaración de 
Exportación 

Banco Central de 
Honduras, 
ventanilla 

Para la exportación de cualquier 
producto. 

 www.bch.hn 

http://www.sic.gob.hn/
http://www.bch.hn/
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DOCUMENTO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN COSTO FORMULARIO 
DISPONIBLE EN 

CENTREX. 

Declaración de 
Ingreso de Divisas 

Institución Bancaria 
con la que se hizo 
la operación.  

En caso que las exportaciones de 
cualquier producto sean 
realizadas en forma de Anticipo o 
con Endeudamiento Externo 
(Inciso 1 y 2 del apartado G de la 
Declaración de Exportación). 

  

Certificado de 
Origen (Forma A) 

Asociación Nacional 
de Industriales 
(ANDI). 

Para las exportaciones de 
productos amparados en el 
Sistema Generalizado de 
Preferencias (SGP+). 

US$ 5.00 o su 
equivalente en 
Lempiras a la tasa 
de cambio vigente. 

 

(Fuente: www.sic.gob.hn)  
 
Requisitos de acceso: 
 
Los requisitos de acceso se pueden clasificar en dos grupos: los legales, es decir los requisitos 
mandatorios por ley y los no legales, o bien otros requisitos que pueden ser establecidos por el 
comprador, como certificados de calidad u otros.  
 
Para el ingreso de cualquier tipo de producto a la UE es necesario presentar los siguientes 
documentos: 
 

DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 
Factura comercial La factura comercial es un documento o prueba de la transacción entre el 

exportador y el importador. El exportador la expide al importador para el cobro 
de las mercancías cuando éstas se han puesto a disposición del importador. 
La factura comercial contiene la información básica sobre la transacción y 
siempre es necesaria para el despacho de aduana. No se exige un formato 
específico. La factura comercial debe expedirla el exportador según la práctica 
comercial habitual y debe presentarse el original y al menos una copia. Puede 
presentarse en cualquier idioma, pero se recomienda una traducción al inglés. 

Documentos de 
transporte 

Son proporcionados por la compañía de transporte que el exportador contrate. 
En función de los medios de transporte utilizados, para despachar las mercancías 
es necesario presentar los siguientes documentos a las autoridades aduaneras del 
Estado miembro de la Unión Europea donde se realiza la importación: -
Conocimiento de embarque (marítimo), -Conocimiento de embarque FIATA (es un 
documento creado por la Federación Internacional de Asociaciones de 
Transitarios y Asimilados (FIATA) para el transporte multimodal o combinado y 
que es negociable.), -Conocimiento aéreo (AWB) 

Lista de carga (Packing 
List) 

La lista de carga (P/L) es un documento comercial que se adjunta a la factura 
comercial y los documentos de transporte. Facilita información sobre los artículos 
importados y las particularidades de cada bulto (peso, dimensiones, instrucciones 
de manipulación, etc.). Es necesaria para el despacho de aduana y tiene el valor 
de inventario de la mercancía entrante. No se exige un formato específico. La lista 
de carga debe ser elaborada por el exportador según la práctica comercial 
habitual, debiendo presentarse el original y al menos una copia. Puede 
presentarse en cualquier lengua, pero se recomienda una traducción al inglés. 

Declaración del valor 
en aduana 

La declaración del valor en aduana es un documento que debe presentarse a las 
autoridades aduaneras (en la UE) cuando el valor de las mercancías importadas 

http://www.sic.gob.hn/
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DOCUMENTO DESCRIPCIÓN 
excede de €10,000. Debe completarse el impreso DV 1, cuyo modelo figura en el 
anexo 28 del Reglamento (CEE) nº 2454/93 (DO L-253 11/10/1993), que establece 
disposiciones de aplicación del Código Aduanero Comunitario, y debe presentarse 
junto con el Documento único Administrativo (DUA). 
La finalidad principal de este requisito es establecer el valor de la transacción 
para fijar el valor en aduana (base imponible) sobre el que se aplican los derechos 
arancelarios. El valor en aduana corresponde al valor de las mercancías, incluidos 
todos los costos (por ejemplo valor en factura, transporte y seguro), hasta el 
primer punto de entrada en la Unión Europea. Para establecer el valor en aduana 
se utiliza habitualmente el valor de transacción (precio pagado o por pagar por las 
mercancías importadas). 

Seguro de transporte El seguro es un contrato por el cual se indemniza al asegurado en caso de daños 
causados por un riesgo cubierto en la póliza. El seguro de transporte es de suma 
importancia porque las mercancías están expuestas a riesgos comunes durante su 
manipulación, carga y transporte, pero también a riesgos menos frecuentes como 
disturbios, huelgas o actos de terrorismo. En el contrato de seguro de transporte 
se dejan a discreción del titular los riesgos cubiertos, la compensación o la 
indemnización. Al efectuar el despacho de aduana, el justificante del seguro sólo 
se exige cuando en la factura comercial no aparecen los datos de la prima pagada 
para asegurar la mercancía. 

Documento único 
administrativo (DUA) 

Todas las mercancías importadas en la Unión Europea deben declararse a las 
autoridades aduaneras del Estado miembro de que se trate mediante el 
Documento único Administrativo (DUA), que es el documento común para 
efectuar la declaración de importación en todos los Estados miembros, 
establecido en el Código Aduanero Comunitario publicado en el Reglamento (CEE) 
nº 2913/92 (DO L-302 19/10/1992). 
La declaración debe completarse en una de las lenguas oficiales de la UE aceptada 
por las autoridades aduaneras del Estado miembro en el que se lleven a cabo las 
formalidades. 

(Fuente: Export Helpdesk for Developing Countries). 
 
Los requisitos específicos para el ingreso de artesanía de madera y/o de fibras vegetales al 
mercado de la UE son: 
 

¶ Cumplimiento de las disposiciones del reglamento de la UE basado en la “Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES)”. (En Honduras el Certificado CITES lo extiende SENASA). 

¶ Cumplimiento de las normas de seguridad generales para los productos destinados al 
consumidor. 

¶ Cumplimiento de las normas de empaque, que tienen como objetivo proteger el medio 
ambiente, así como prevenir cualquier riesgo a la salud de los consumidores. 

 
El exportador a la UE debe conocer y familiarizarse con los aspectos contenidos en diferentes 
normas relacionadas con la comercialización, empaque, etiquetado, entre otros, de artículos de 
madera y/o fibras vegetales; a continuación se presenta una lista de las normas que son 
esenciales: 
 

¶ Reglamento (CE) No. 338/97, relativo a la protección de especies de la fauna y flora 
silvestres mediante el control de su comercio. 
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¶ Directiva 2001/95/EC, normas de seguridad generales para los productos (GPSD). 

¶ Regulación (EEC) No 339/93, normas de seguridad para los productos importados de 
terceros países. 

¶ Directiva 94/62/EC, requisitos generales de los envases y residuos de envases.  

¶ Directiva 2000/29/EC, medidas fitosanitarias para empaques de madera. 

¶ Reglamento (CE) No. 1401/98 y No. 1808/95 sobre contingente arancelario reservado para 
los productos “hechos a mano” que tengan un certificado de autenticidad. 

 
Para mayor información sobre cualquiera de estas normativas se pueden encontrar en el sitio web 
de la UE: http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm. 
 
Aranceles: 
 
Las “normas de origen” son los instrumentos jurídicos para determinar el lugar de fabricación u 
obtención de los productos a los cuales les serán aplicables las preferencias arancelarias, en este 
caso, es condicionante para poder aplicar al Sistema Generalizado de Preferencias (SGP+), que 
favorece a los países en desarrollo. 
 
Los productos del capítulo 44 “Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera” y del capítulo 
46 “Manufacturas de espartería o cestería”, cumplirán la regla de origen únicamente si en su 
fabricación todos los materiales utilizados se clasifican en una partida diferente a la del producto.  
 
Para que las exportaciones de artesanía de madera y/o fibras vegetales procedentes de Honduras 
se beneficien del SGP+, deberán de ir acompañadas siempre del Certificado de Origen 
correspondiente, caso contrario se aplicará el arancel establecido para la categoría de Nación Más 
Favorecida (NMF). 
 
Se aplicará un arancel del 0% para el ingreso a la UE de artesanía de madera y/o fibras vegetales 
procedente de Honduras, ya que está dentro de los países que se pueden beneficiar del régimen 
del SGP+ (siempre que se cuente con el certificado de origen). En el caso de una NMF, el arancel 
de entrada a pagar oscila entre 3-3.7%. 
 
Además, existe un contingente arancelario comunitario que elimina el pago de aranceles de 
entrada, beneficiando a los productos “hechos a mano” que son acompañados de un certificado 
de autenticidad emitido por las autoridades comunitarias competentes. Se consideran productos 
hechos a mano:  
 

¶ Los productos de artesanía enteramente hechos a mano. 

¶ Los productos de artesanía que tienen la característica de productos hechos a mano. 

¶ Las prendas de vestir u otros artículos textiles, obtenidos manualmente a partir de los 
tejidos obtenidos en telares impulsados exclusivamente con la mano o el pie y cosidos 
esencialmente a mano o cosidos con máquinas de coser impulsadas exclusivamente con la 
mano o el pie. 

 
Impuesto al Valor Agregado (IVA): Aunque teóricamente, los países de la UE eliminaron sus 
impuestos transfronterizos en 1 enero 1993, en la práctica las tasas internas del IVA, quedan 

http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm
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vigentes. Por ejemplo, en Alemania este impuesto es del 19%, en Francia es 19.6%, en España un 
16% y en los Países Bajos un 19%. 
 

VI. CANALES DE DISTRIBUCIÓN Y NIVELES DE PRECIOS 
 
Canales de distribución: 
 
Los canales de distribución más frecuentes para el sector de artesanías en la Unión Europea son: 
 

¶ Importadores Mayoristas: Importan los productos y los distribuyen a otras entidades 
comerciales, la mayoría están especializados en ciertas áreas de productos. Son el medio 
de distribución más eficaz para las empresas exportadoras, ya que evitan problemas de 
distribución hasta el consumidor final, ya que estos se encargan de distribuir estos 
productos en el país destino. 

¶ Agentes: Estos no cuentan con inventarios y en su mayoría trabajan a base de comisiones 
y para varias empresas (la comisión oscila entre 20-40% de las ventas). 

¶ Detallistas: Es el último canal que se utiliza para llegar a los clientes, varían de tamaño y en 
los productos que manejan. Entre los detallistas están: 

- Tiendas especializadas: ofrecen una amplia gama de artesanías de diversos países, 
se ubican en centros comerciales o en zonas de alto potencial turístico. 

- Tiendas departamentales: Ofrecen los productos de este sector dentro de sus 
establecimientos de manera directa a los consumidores finales. 

- Empresas de venta por catálogo: Ofrecen mayor comodidad para el consumidor, 
ya puede escoger los productos de mayor agrado y solicitarlos. 

 
(Fuente: www.artesaniayucatan.com) 
 
Según expertos del sector, las tiendas especializadas y tiendas de regalos son los mejores puntos 
de venta al detalle para las artesanías. Otros puntos de venta al detalle son las joyerías, las 
galerías, las tiendas en los museos, y tiendas de souvenirs. Las tiendas departamentales tienen una 
menor relevancia en el comercio de artesanías.  
 
(Fuente: “Crafts and Design marketing in Europe”, International Survey, Taito Group, 2008). 
 

http://www.artesaniayucatan.com/
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(Fuente: Adaptado de: “The Home Decoration and Accessories Market in the EU”. CBI, 2009). 

 
Precios: 
 
El precio es un factor importante en el sector de productos de decoración para el hogar y 
accesorios, debido a que existe una amplia variedad de artículos, de materiales, estilos, lo que 
hace imposible establecer precios específicos o rangos de precios. 
 
En el sector de artesanías, la relación de precio y calidad van de la mano. La calidad es un 
requerimiento esencial para los segmentos de consumidores de alto poder adquisitivo. Existe la 
disponibilidad de pagar un precio más elevado por productos de mayor calidad, con mejores 
acabados y que ofrezca una vida útil más extensa.   
 
Este mercado ha sido penetrado por artículos de bajo precio provenientes de Asia y algunos países 
de Europa del Este, aunado a este hecho, las condiciones económicas precarias ha provocado que 
el mercado se vuelva cada vez más competitivo en relación al precio.   
 
El comportamiento del consumidor europeo, ha creado una polarización en el mercado, es decir 
que existe el segmento de artículos de decoración de bajo precio y los artículos “premium” de 
precio más elevado.  
 
Para la fijación del precio se recomienda a los exportadores definir claramente el segmento de 
mercado al que se desea ingresar, ya que de eso dependerá el rango de precios con los que tendrá 
que competir. 
 
En el siguiente cuadro se muestran algunos ejemplos de precios de venta al detalle (en euros, 
incluye el IVA) de productos según el segmento de mercado en la UE para el 2009: 

Canales de distribución y comercialización para productos decorativos y accesorios del hogar 

PRODUCTORES 

AGENTES 
ORGANIZACIÓN DE EXPORTACIÓN Y 

MERCADEO 

DETALLISTAS GRUPOS DE COMPRA IMPORTADORES MAYORISTAS 

TIENDAS 

ESPECIALIZADAS 

TIENDAS 

DEPARTAMENTALES 

HIPER/ 

SUPERMERCADOS 

TIENDAS POR 

CATÁLOGO 

TIENDAS 
VIRTUALES 

CLIENTE 
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PRODUCTO SEGMENTO BAJO SEGMENTO MEDIO SEGMENTO ALTO 

Retratera de madera < 5.00 5.00-30.00 > 30.00 

Estatuillas de madera < 10.00 10.00-30.00 > 30.00 

Baúles, cajas o cofres 
de madera 

< 5.00 5.00-30.00 > 30.00 

(Fuente: “The EU market for Wooden Home Decoration and Accessories”. CBI, 2009). 
 
VII. GLOSARIO DE SIGLAS 

 

¶ ANAH: Asociación Nacional de Artesanos de Honduras. 

¶ CENTREX: Centro de Trámite de Exportaciones. 

¶ CBI: Centro para la promoción de las importaciones desde países en desarrollo. 

¶ CITES: Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres. 

¶ DEI: Dirección Ejecutiva de Ingresos. 

¶ EEUU: Estados Unidos de América. 

¶ IHAH: Instituto Hondureño de Antropología e Historia. 

¶ IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

¶ NMF: Nación más Favorecida. 

¶ OEI: Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 

¶ PROPAITH: Programa de rescate y promoción de la producción artesanal indígena y 
tradicional de Honduras. 

¶ SAC: Sistema Arancelario Centroamericano. 

¶ SENASA: Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria. 

¶ SGP: Sistema Generalizado de Preferencias. 

¶ SIC: Secretaría de Industria y Comercio. 

¶ SIECA: Secretaría de Integración Económica Centroamericana. 

¶ UE: Unión Europea. 
 
VIII. CONTACTOS UTILES 
 

• El Programa Nacional de Competitividad (Honduras Compite): trabaja en la promoción de 
las exportaciones, para darle a las empresas pequeñas, medianas y grandes el apoyo que 
requieren para competir tanto a nivel nacional como internacional. URL: 
www.hondurascompite.com. Teléfono: (504) 221-6324, Fax: (504) 221-6341. 

• FIDE, Inversión y Exportaciones: es una institución privada sin fines de lucro que promueve 
la inversión en el país, apoya el desarrollo de las exportaciones. URL: 
www.hondurasinfo.hn. Teléfono Tegucigalpa: (504) 221-6303, Fax: (504) 221-6318. 
Teléfono San Pedro Sula: (504) 566-3040, Fax: (504) 566-3049. 

• Honduras Si Exporta: tiene como propósito asesorar, acompañar en el proceso exportador 
y facilitar una serie de información comercial a todo aquel que esté interesado en 
incursionar en las exportaciones. URL: www.hondurassiexporta.hn   

• Secretaría de Industria y Comercio: Son el ente responsable de promover e incrementar las 
exportaciones e inversiones, identificar actividades productivas con potencial exportador, 
elaborar información para la publicación de documentos relacionados con las 
exportaciones e inversiones, asesorar e informar en materia de oferta y demanda  de 

http://www.hondurascompite.com/
http://www.hondurasinfo.hn/
http://www.hondurassiexporta.hn/
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exportaciones e importaciones, así como apoyar a los empresarios nacionales en la 
búsqueda de mercados. URL: www.sic.gob.hn. Dirección de Comercio Exterior: Teléfono: 
(504) 235-3681/235-3695. 

• El Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP): cuenta con una unidad ejecutora de 
acciones en materia de comercio exterior que tiene como fin primordial contribuir a 
mejorar el flujo comercial de bienes y servicios, apertura de nuevos mercados y la 
atracción de inversiones hacia Honduras. URL: www.cohep.com. Teléfono: (504) 235-3336, 
Fax: (504) 235-3345. 

• Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa: brinda asesoría a todos sus socios sobre 
los trámites de exportación y el acceso a mercados. URL: www.ccit.hn. Teléfono: (504) 
232-4200, Fax: (504) 232-0159. 

• Cámara de Comercio e Industria de Cortés: brinda asesoría a todos sus socios sobre los 
trámites de exportación y el acceso a mercados. URL: www.ccichonduras.org. Teléfono: 
(504) 566-0345, Fax: (504) 566-0344. Línea gratuita: 800-566-0333. 

• Cámara de Comercio e Industria de Copán: brinda asesoría a todos sus socios sobre los 
trámites de exportación, y el mercado de artesanías. URL: www.camaracopan.com. 
Teléfono: (504) 662-0843, Fax: (504) 662- 1783.  

• Cámaras de Comercio e Industria regionales: son un punto de contacto importante para el 
exportador, se recomienda ponerse en contacto con la Cámara de Comercio más cercana.  

• Centro para la promoción de las importaciones desde países en desarrollo (CBI): ofrece 
información actualizada sobre leyes, normas, estudios de mercado, y documentos útiles 
para el exportador hacia el mercado de la Unión Europea. URL: www.cbi.eu  

• International Trade Cente (ITC): organización de apoyo a los exportadores de países en 
desarrollo. URL: www.intracen.org   

• Servicio de ayuda para el exportador: servicio en internet prestado por la Comisión 
Europea para facilitar a los países en desarrollo el acceso a los mercados de la Unión 
Europea. Gratuito y de fácil utilización, este servicio proporciona información a los 
exportadores de los países en desarrollo interesados en suministrar el mercado de la UE. 
URL: www.exporthelp.europa.eu/index_es.html  

• Guía comercial útil para encontrar información de contacto sobre importadores en la 
Unión Europea. URL: www.europages.es  

• División de estadísticas de la Organización de las Naciones Unidas (COMTRADE): ofrece 
estadísticas de comercio a nivel mundial. URL: http://comtrade.un.org/db/ 

• EUR-LEX: información sobre cualquier normativa de la Unión Europea. URL: http://eur-
lex.europa.eu/es/index.htm 

 

¶ Contactos Empresas de Transporte Marítimo: 
EMPRESA CONTACTO TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

Sercogua Mirtha Bonilla 552-0300 552-0280 
managerhonduras@sercogua.c
om 

APL Alejandro Hauserman 561-8100 558-1830 
alejandro_hausermann@apl.co
m 

Anave Lorena Madrid 508-0400 555-2192 lorena.madrid@anave.hn 

MSP Cristina Quintanilla 280-3240 237-3223 cjiron@grupomsp.hn 

Honducargo Sara Membreño 566-2210 566-0205 sales@honducargo.com 

Navieros Internacionales Aracely Sabillón 557-9666 557-8876 asabillon@gmihon.com 

Sicarga Miriam Gutiérrez 557-5540 557-5517 ventas2@sicarga.net  

http://www.sic.gob.hn/
http://www.cohep.com/
http://www.ccit.hn/
http://www.ccichonduras.org/
http://www.camaracopan.com/
http://www.cbi.eu/
http://www.intracen.org/
http://www.exporthelp.europa.eu/index_es.html
http://www.europages.es/
http://comtrade.un.org/db/
http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm
http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm
mailto:managerhonduras@sercogua.com
mailto:managerhonduras@sercogua.com
mailto:alejandro_hausermann@apl.com
mailto:alejandro_hausermann@apl.com
mailto:lorena.madrid@anave.hn
mailto:cjiron@grupomsp.hn
mailto:sales@honducargo.com
mailto:asabillon@gmihon.com
mailto:ventas2@sicarga.net
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¶ Contactos Empresas de Transporte Aéreo: 
EMPRESA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DHL 
234-8318 
508-1300 

264-1300 hn.callcenter@dhl.com 

FEDEX-HONDUMARES 552-1252 221-2010 bnunez@gboxusa.com 

TNT 
239-1790 
520-7109 

231-1078 sarahi.romero@tnt.com 

TRANS EXPRESS SULA 235-9965 235-9967 admon@transexpress.hn.com 

HONDUCARGO 566-2210 566-0205 sales@honducargo.com 

 
Otros contactos: 
 

¶ Europe World Craft Council. URL: www.wcc-europe.org 

¶ World Craft council. URL: www.worldcraftscouncil.org  

¶ Red de artesanos de América Latina. URL: www.link-all.org  

¶ Red de Artesanos Finlandeses. URL: www.taito.fi/taito-group/welcome/  

¶ European Fair Trade Association. URL: www.eftafairtrade.org  

¶ Detallistas Especializados, Casa Shop. URL: www.casashops.com  

¶ Asociación Europea del Comercio de Madera. URL: www.febo.org  

¶ AID to Artisans. URL: www.aidtoartisans.org  

¶ Traid Craft. URL: www.traidcraftshop.co.uk  

¶ El Puente. URL: www.el-puente.de  
 
Ferias comerciales: 
 

¶ EU-nique Arts and Crafts. URL: www.eu-nique.de 

¶ Made by hand. URL: www.madebyhand-wales.co.uk 

¶ Decooh. URL: www.decooh.eu  

¶ Home and Gift. URL: www.homeandgift.co.uk  

¶ Expo Hogar Primavera. URL: www.expohogar.com  
 
 
 

Para mayor información sobre esta ficha, favor contactar a la División de Promoción de 
Exportaciones de FIDE al Tel. (504)221- 6310. 
 
Este material ha sido posible gracias al apoyo técnico y financiero de la GTZ, a través del Programa 
Desarrollo Económico Sostenible en Centroamérica (DESCA). 
 
Consultora: Lourdes Ma. Chavarria S. 
1° Edición, Abril 2010. 
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